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tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la “Techa de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado .

Undécimo.—Esta autorización sé regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la. normativa que se deriva 
de las 'siguiente disposiciones:

— Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Estado, núme
ro 135).  

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 ( Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
UBoletí- Oficial del Estado» número 53). 

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de'1976 
(«Bpléiín Oficial del Estado» húmero 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18485 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Coinalde, Sdad. Coop.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de alambrón, y la exportación de puntas, 
clavos y alcayatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Coinalde, Sdad. Coop.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambrón, y la exportación de puntas, 
clavos y alcayatas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Géneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Coinalde, Sdad. Coop.», con domici
lio en Vitoria, calle Concejo, 10, y NIF FO-1006253.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Alambrón de hierro o acero no especial, calidad 10T30, 

de diámetro mínimo 5,5 milímetros y máximo 8,5 milímetros 
(composición: 0,07/0,09 por 100 C, 0,05/0,07 por 100 Si; 0,34/0,40 
por loo Mu; 0,009/0,014 por 100 P, y 0,014/0,028 por 100 S), de la 
posición estadística 73.10.11.2.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Puntas, clavos y alcayatas de hierro ó acero no especial 
para carpintería de la P. E; 73.31,96.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, descon
tando el peso de cualquier .otra materia prima que pudiera es
tar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, 108,68 kilogramos de la 
mercancía de importación.

b) De dichas cantidades se considerarán como porcentajes 
de pérdidas el 1,80 por 100 en concepto de mermas y él 6,19 
por .100 en concepto de subproductos, adeudables por la posi
ción estadística 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en. la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y diámetro de la primera materia, 
realmente utilizada determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja dé detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a. partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de.febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán ’.odós aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformción y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 

.exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses .

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas. en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación..

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de enero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oicial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fécha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que sé deriva 
de las siguientes disposiciones:.

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de lá Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo aue se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Coinalde Sdad. Coop.», según 
Orden de 28 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de enero de 1980), a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, 
se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y, desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18486 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se autori
za a la firma Amp Española, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de bandas de latón y bronce, y la expor
tación de terminales eléctricos de latón y bronce.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedienté promovido por la Empresa «Amp Española, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
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la importación de bandas de latón y bronce, y la exportación de 
terminales eléctricos de latón y bronce,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Amp^Española, S. A.», con domicilio 
en Muntansr, 249, 5.°, Barcelona-21, y NIF A-0818506-8.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Bandas de latón en rollos, de 5 a 53 milímetros de anchu
ra y de 0,15 a 1 milímetros de espesor, composición centesi
mal 70 por 100 cobre y 30 por 100 cinc, de la P. E. 74.04.41.1.

2. Bandas de bronce fosforoso, en rollos, de 5 a 53 milíme
tros de anchura y de 0,15 a 1 milímetros de espesor, composición 
centesimal 96 por 100 cobre y 4 por 100 estaño, de la posición 
estadística 74.04.91.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Terminales eléctricos, de la P. E. 85.19.75.1: 

I. De latón.
II. De bronce fosforoso.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, de las siguien
tes cantidades de mercancías:

— Para el producto I, 200 kilogramos de la mercancía 1.
— Para el producto II, .200 kilogramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas: 50 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por las PP. EE 74.01.98.4, 
si se trata de la mercancía 1, y 74.01.98.2 cuando sea lá mer
cancía 2.

c) Los efectos contables de la presente autorización sólo 
tendrá 'alidez para las exportaciones que se realicen hasta el 
día 30 de junio de 1983, imuidas aquellas para las que se con
cedan efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natu
ral y antes del 31 de enero siguiente, el interesado queda obliga
do a presentar ante la Dirección General de Exportación un 
estudio completo por tipos y referencias comerciales de las 
exportaciones efectivamente realizadas en el año precedente, a 
fin de que, con base a dicho estudio y previa la preceptiva pro
puesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, se fijen por la oportuna disposición, los módulos contables 
para el siguiente ejercicio.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos nuellos con los que España mantienen relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo i Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones ..je las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos esablecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial'de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1976 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías p importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pora 
eol'-itarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se

acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó :1 "mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de diciembre de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán, a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1976 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial-del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

/
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la nresente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P, D. (Orden ministerial dq 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Ar las Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18487 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la que se autori
za a la firma «Felíu Boet, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de lingote de latón y la exportación de partes 
de grifería sanitaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Felíu Boet, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lingote de latón, y la exportación de partes de 
grifería sanitaria,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Felíu Boet, S. A.», con domicilio en 
avenida de Roma, 137, Barcelona-11, y NIF A-081575S4.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Lingote de latón, norma DIN 17660 MS-60, composición 59,5/ 
62 por 10) Cu y resto Zn, con impurezas inferiores al 1,4 por 100 
en peso, de la P. E. 74.01,41.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Partes de grifería sanitaria, cromada, para baños y cocinas, 
de la P. E. 84.61.31.1.

Cuarto.—A efetos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos peso neto de producto expor
tado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
Importar- con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere-- 
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los intere
sados, de 133,33 kilogramos de lingote de latón.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 7 por 100, 
que no devengará derecho arancelario -alguno, y subproductos 
aprovechables el 18 por 100, que adeudará por la P. E. 74.01.98.4.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
añosra partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de_Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones


